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TITULO I
OBJETO DEL PROCESO

Capítulo I
Demanda - Contestación

Artículo 553. La demanda debe contener:
1. La designación del Juez a quien se dirige.
2. El nombre de las partes y el de sus representantes, si aquellas no comparecen o

no pueden comparecer por sí mismas; su vecindad, residencia y dirección si es
conocida, o la afirmación de que se ignora la del demandado, bajo juramento.

3. Lo que se demanda , expresando con claridad y precisión los hechos u omisiones.
4. La cuantía o estimación, si no se pide una suma líquida o determinada de dinero,

salvo que se trate de peticiones de naturaleza no pecunaria.
5. Los fundamentos de derecho en que se apoya. Cuando el trabajador pueda litigar

en causa propia no será necesario este último requisito.

Artículo 554. La cuantía del proceso consiste en el valor económico de las prestaciones
reclamadas. Para los efectos de los recursos en los procesos de trabajo se considerará
que la cuantía es:

1. Para el demandado la suma a que se le hubiera condenado, y
2. Para el demandante, será siempre el valor económico de las prestaciones que

reclama.
En caso de que en la demanda se pida una suma líquida, esa será la cuantía.
No se admitirá ningún incidente sobre fijación o determinación de la cuantía del
proceso, por ser ello de resorte exclusivo del Tribunal.

Artículo 555. Con la demanda deberán presentarse tantas copias cuantos sean los
demandados.

Artículo 556. La demanda se dirigirá contra la parte a quien se reclama o contra su
representante. Queda entendido que cuando la demanda se dirija contra el
establecimiento o la empresa, toda gestión que en el proceso realice el gerente,
administrador o el representante del empleador en el establecimiento o empresa, será
válida. No obstante, el empleador o su representante legal podrá, en cualquier momento,
apersonarse en el proceso y continuar la gestión.

Artículo 557. Las personas que puedan ser afectadas por la resolución que se dé a un
conflicto, están facultadas para intervenir en él, comprobando su interés en el mismo.

Artículo 558. Antes de ordenar el traslado de la demanda, y si el Juez observare que no
reúne los requisitos exigidos en el artículo 553 la devolverá al demandante para que
subsane las deficiencias que le señale.

Artículo 559. La demanda puede ser aclarada, ampliada, corregida, reformada,
adicionada con nuevos hechos, personas o pretensiones, hasta dentro de los tres días
siguientes a la fecha en que vence el término para la contestación de la demanda. En este
caso se repetirá la actuación.
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Artículo 560. Mientras no se haya notificado al demandado el auto admisorio de la
demanda, ésta podrá ser retirada por el demandante, siempre que no se hayan practicado
medidas cautelares. En los procesos ejecutivos ello podrá hacerse mientras no haya sido
notificado el mandamiento de pago.

Artículo 561. Cuando la demanda esté en forma legal, el Juez dará traslado de ella al
demandado con tres días de término, acompañando copia de la misma, con
apercibimiento que si no la contesta dentro de este término, el proceso se seguirá en los
estrados del Tribunal. La falta de contestación constituye un grave indicio en contra del
demandado. En caso de que la demanda no haya sido contestada, el Juez puede proferir
sentencia sin audiencia, si las pruebas que se acompañaron a la demanda dan base para
ello.

Artículo 562. Cuando se ignore el paradero de quien deba ser notificado personalmente,
y previo juramento de la parte interesada, que se considerará prestado por la
presentación de la solicitud, el Juez, luego de cerciorarse de su competencia, emplazará
al demandado por medio de un edicto que permanecerá fijado en lugar visible de la
Secretaría del Tribunal por el término de cinco días. Este edicto será firmado por el
Secretario.
Desde que se fije el edicto, se publicará copia de él en un periódico de la localidad, si lo
hubiere, o de otro lugar siempre que circule regularmente en la sede del Tribunal, durante
dos días distintos. Si el demandante suministrare al Tribunal, la dirección postal del
demandado, o el Secretario del Tribunal advierta que su nombre aparece en el directorio
telefónico o por cualquier otro medio conociere su dirección, se le remitirá a éste copia de
la demanda y de los documentos presentados, por correo recomendado. Si a pesar de
este llamamiento, no compareciere el demandado transcurridos cinco días desde la última
publicación en el periódico, se le nombrará por el Juez defensor escogido de listas de
abogados remitidas previamente por las respectivas organizaciones sociales con quien se
seguirá el proceso. Cuando el demandado es el empleador, el defensor debe ser
escogido de las listas enviadas por asociaciones de empleadores y cuando el demandado
lo es el trabajador, el defensor deberá ser escogido de las listas enviadas por las
asociaciones de trabajadores. En caso de que dichas organizaciones sociales no
remitieren las listas, el Juez hará la selección. El procedimiento establecido en este
párrafo, es aplicable solamente en los casos en que deba citarse a alguna persona que no
ha comparecido en el proceso, para hacerle una notificación personal.

Artículo 563. Si el demandado notare que el Juez ha descuidado el cumplimiento del
artículo 558, lo manifestará antes de contestar la demanda y el Juez resolverá
inmediatamente lo que estime procedente sin ulterior recurso. Corregida la demanda, o
negada la objeción, el Juez ordenará al demandado que conteste dentro del término de
tres días.
Artículo 564. El demandado puede contestar la demanda aunque no haya recibido el
traslado, caso en el cual se entenderá surtido este trámite. En este caso, y si el
demandado es una persona jurídica de derecho privado, al contestar la demanda debe
acompañar la certificación del Registro Público, cuando ésta no se hubiere aportado al
expediente.

Artículo 565. Cuando los demandados fueran dos o más, el Juez, después de contestada
la demanda, les ordenará que constituyan un solo apoderado, para que tenga la
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representación y continúe el proceso y si no lo hicieren, el Juez escogerá un apoderado
común.
Exceptúanse los casos en que pareciera haber conflicto de intereses, en los cuales cada
demandado tendrá derecho a designar su propio apoderado.

Artículo 566. La contestación de la demanda estará sujeta a los requisitos de los
ordinales 1, 2 y 5 del artículo 553. Con la contestación deberá acompañarse una copia
que, sin trámite, se le entregará al demandante.
El demandado que se oponga a las pretensiones del demandante, al contestar la
demanda, expresará cuáles hechos admite como ciertos y cuáles rechaza o niega,
explicando las razones de su negativa y consignando los hechos y motivos o excepciones
en que apoya su defensa.
El demandante podrá pedir la corrección de la contestación de la demanda dentro de los
tres días siguientes al vencimiento del término de la contestación de la demanda.
Las generales en la demanda o en la contestación no serán necesarias cuando la
información aparezca en el poder.

Artículo 567. La corrección de la demanda o de la contestación sólo se ordenará cuando
la omisión o defecto pueda causar perjuicios, vicios o graves deficiencias en el proceso.

Artículo 568. Si el demandado tuviera cualquier pretensión que formular contra el
demandante y que haya surgido con ocasión de la relación laboral, podrá hacerlo en el
escrito de la contestación de la demanda o en libelo aparte.
Se dará traslado al demandante de la reconvención, por un término de tres días.

Artículo 569. El demandante podrá acumular en una misma demanda varias
pretensiones contra el demandado, aunque no sean conexas, siempre que concurran los
siguientes requisitos:

1. Que el Juez sea competente para conocer de todas.
2. Que todas puedan tramitarse por el mismo procedimiento.

En la demanda sobre prestaciones periódicas, podrá pedirse condena líquida
respecto de las causadas y de las que se llegaren a causar entre la presentación
de aquella y la sentencia de cada una de las instancias.

Artículo 570. Pueden asimismo acumularse en una demanda varias pretensiones
derivadas de una misma convención, contrato, pacto colectivo o reglamento interno de
trabajo, aunque sean varios los demandantes y distinta la situación de hecho, siempre
que frente a todas y cada una de las pretensiones acumuladas sean unos mismos los
demandados.
Cuando por causa de un mismo siniestro resulten lesionados varios trabajadores, todos
ellos o sus causahabientes o beneficiarios podrán acumular sus pretensiones en una
misma demanda, siempre que sean unos mismos los demandados frente a todos y cada
uno de los demandantes.
Habrá lugar igualmente a la acumulación cuando no haya discusión sobre los hechos sino
sobre la interpretación o aplicación de una misma norma jurídica, aunque haya diversidad
de causa, de objeto y de demandantes, siempre que sean unos mismos los demandados
frente a todos y cada uno de los demandantes.
Sin embargo, en estos casos, para la procedencia de los recursos que concede este
Código, se estimará la cuantía en forma individual de acuerdo con las pretensiones o
valores económicos reclamados por cada uno de los demandantes.
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Artículo 571. Si la demanda contuviera varias pretensiones y fueren contrarias y de
carácter principal, se tendrá como principal la primera y como subsidiarias las restantes.

Artículo 572. En el libelo de demanda o de contestación se podrán acompañar
documentos y aducir cualquier clase de pruebas, sin necesidad de que se reiteren
después.

Artículo 573. La interrupción de la prescripción por la presentación de la demanda, por
parte del trabajador, en contra de un deudor solidario, produce el mismo efecto respecto
de los demás deudores.

Capítulo II
Corrección

Artículo 574. Si la demanda o la contestación adolecieren de algún defecto, u omitieren
algunos de los requisitos previstos por la ley, el Juez podrá, en el momento de su
presentación, prevenir verbalmente al demandante o al demandado, a efecto de que
corrija o complete el escrito, señalándole los defectos que advirtiere.
El interesado podrá, si así lo desea, insistir en que se reciba y se dicte la respectiva
resolución que procediere, conforme a lo dispuesto en los artículos 558, 566 y 567.

Capítulo III
Excepciones

Artículo 575. Todo el que ha sido citado para comparecer en proceso en virtud de
demanda interpuesta contra él, puede aducir o valerse de excepciones que tiendan a
desconocer la existencia de la obligación o a declararla extinguida total o parcialmente.
La renuncia anticipada, mediante convenio o contrato entre las partes respecto del
derecho de impugnar la acción o de aducir excepciones, no tendrá efecto en el proceso.
El no dar nombre técnico a una excepción no es motivo para que se desconozca el hecho
que la constituye.

Artículo 576. Cuando el Juez considere justificados los hechos que constituyen una
excepción, aunque ésta no se haya invocado ni alegado, deberá reconocerla en la
sentencia y fallar el pleito en consonancia con la excepción reconocida; sin embargo,
respecto a la excepción de prescripción es preciso que se alegue expresamente antes de
la ejecutoria de la primera providencia que señale fecha de audiencia.

Artículo 577. Las excepciones en los procesos de conocimiento se deciden en la
sentencia.

Capítulo IV
Saneamiento

Artículo 578. Inmediatamente después de vencido el término de traslado de la
contestación de la demanda, el Juez examinará si la relación procesal adolece de algún
defecto o vicio que, de no ser saneado, producirá un fallo inhibitorio, o la nulidad del
proceso.
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En tal supuesto, el Juez ordenará a la parte que corrija su escrito, aclare los hechos o las
pretensiones, que se cite de oficio a las personas que deban integrar el contradictorio en
casos de litisconsorcio, que se escoja la pretensión en casos de que se haya de seguir
procedimientos de distinta naturaleza, que se integre debidamente la relación procesal, o
que se le imprima al proceso el trámite correspondiente en caso de que se haya escogido
otro.
En caso de que el Juez advierta el defecto en la demanda, ordenará que sea corregida,
dentro del término de tres días.
Si el demandante no hiciera la corrección ordenada, y ello manifiestamente inhibiere al
tribunal a conocer del fondo del asunto, se decretará el archivo del expediente,
levantándose las medidas cautelares.
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